
Anexo 1 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al
Desarrollo de la Red Estatal de Educación Salud y Gobierno el Convenio suscrito el 15 de agosto de
2013 entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la SCT y el Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Jalisco el Ejecutivo Estatal a quienes se denominará conjuntamente como las partes

LINEAMIENTOS DE ACCESO INTERCONEXIÓN OPERACIÓN Y ACCESO A INTERNET DE LA RED NIBA
APLICABLES A LAS REDES ESTATALES DE EDUCACIÓN SALUD Y GOBIERNO

I Definiciones

Para efectos de este anexo las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación
se indican

A 	Acceso a Internet La conexión contratada por la SCT para que la RED NIBA tenga acceso a la red
mundial Internet

B 	CAS El Centro de atención y servicios para los estados provisto por la SCT para el cumplimiento
del Convenio en lo referente a la Red NIBA El CAS estará integrado por las personas designadas
para esos propósitos y atenderá y resolverá las preguntas o problemas conforme a estos
Lineamientos Los datos generales de éstos se adjuntan a este documento como Apéndice A

C 	Equipo de la SCT El equipo de telecomunicaciones propiedad o arrendado por la SCT ubicado en
el nodo de interconexión al cual se interconectará el equipo del Ejecutivo Estatal

D 	Equipo del Ejecutivo Estatal Es el equipo de telecomunicaciones propiedad o en posesión del
Ejecutivo Estatal que se instalará en el gabinete dentro del sitio de alojamiento

E 	Nodo de Interconexión El punto de presencia y conexión ubicado en un site de comunicaciones
para la interconexión a la RED NIBA y el acceso a internet

F 	Personal del Centro SCT Los funcionarios adscritos al Centro SCT ubicado en el Estado de
Jalisco Estos funcionarios asistirán al CAS en términos de este Convenio

G 	Personal del proveedor de los servicios Los funcionarios o empleados del proveedor de los
servicios que autorizarán el ingreso del responsable técnico al site de comunicaciones respectivo y al
sitio de alojamiento y o estarán presentes durante la visita del responsable técnico

H Punto de demarcación Punto de conexión física entre el equipo de SCT o el proveedor de
servicios y el equipo del Ejecutivo Estatal que limita la responsabilidad a cargo de la SCT el
proveedor de los servicios y o los Centros SCT Ese punto de demarcación podrá ubicarse en el site
de comunicaciones

I Proveedor de los servicios Persona física o moral que es titular de una concesión para instalar
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones

J REESG La Red Estatal para la Educación Salud y Gobierno

K Reporte Solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico al CAS para ingresar al
site de comunicaciones para realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo Los
reportes y sus respuestas podrán realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección
indicada en el Apéndice 1

L Site de comunicaciones Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión propiedad
de otros usuarios de RED NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT o propiedad de un
proveedor de servicios en el cual se encuentran el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión

M Sitio de alojamiento Es la provisión de un espacio exclusivo asignado al Ejecutivo Estatal en el site
de comunicaciones a través de un gabinete cerrado para la colocación del equipo del Ejecutivo
Estatal y conexión con el nodo de interconexión El sitio de alojamiento cuenta con las instalaciones
necesarias para su buen funcionamiento con el propósito de proveer conectividad y demás servicios
previstos en el Convenio

N Responsable técnico Representante del Ejecutivo Estatal que debe permanecer en site de
comunicaciones mientras se realizan las actividades del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y
nodo de interconexión ubicado en el site de comunicaciones A la firma del Convenio el Ejecutivo
Estatal agregará al Apéndice A de este documento una lista con 1 nombre y título de los
funcionarios o terceros que fungirán como responsables técnicos 2 su correo electrónico y 3 el
teléfono móvil y fijo de esas personas También designará entre los responsables técnicos
al responsable principal que será el primer contacto con el CAS y cuyas responsabilidades serán
1 la supervisión de la seguridad e integridad propia y del personal autorizado por el Ejecutivo Estatal
para acceder al sitio de alojamiento y nodo de interconexión 2 la recepción de los servicios
entregados por la SCT al Ejecutivo Estatal y 3 la supervisión de la ejecución de las actividades a
realizar incluyendo obra civil cableado instalación mantenimiento configuración de equipos o
cualquier otra actividad realizada en el sitio de alojamiento por el personal bajo su responsabilidad
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Las partes acuerdan que las definiciones contenidas en el Convenio se aplicarán en este anexo conforme
a cada caso

II Acceso

A 	Principio general

Además del personal del proveedor de servicios del personal del Centro SCT o del CAS sólo se permitirá
el acceso al sitio de alojamiento y al nodo de interconexión ubicado en el site de comunicaciones a los
responsables técnicos previa autorización del CAS para realizar mantenimientos programados
mantenimientos correctivos instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal a la Red NIBA y
acceso a internet

Todos los trabajos realizados por el Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento deberán estar supervisados
por los responsables técnicos y el personal del Centro SCT Los responsables técnicos siempre se deberán
identificar con documentación oficial vigente ante el personal del proveedor de servicios o el personal del
Centro SCT según indique el CAS

No se permitirá al acceso al site de comunicaciones a personal del Ejecutivo Estatal si no se presenta el
responsable técnico

El Ejecutivo Estatal no podrá en ninguna circunstancia transferir otorgar en comodato arrendar ceder
hipotecar gravar o compartir total o parcialmente con algún tercero el sitio de alojamiento o el nodo de
interconexión en el site de comunicaciones ni permitir interconexión a la Red NIBA de esos terceros

La SCT el CAS el personal del Centro SCT o cualquier proveedor de servicios estarán exentos de
responsabilidad por la interrupción en la Red NIBA otras redes o conexiones fallas o desperfectos en los
equipos ubicados en el sitio de alojamiento o en el nodo de interconexión en los sites de comunicaciones
Tampoco esas personas serán responsables por los equipos del Ejecutivo Estatal

B 	Nombramiento de los responsables técnicos

Si a la fecha de firma del Convenio y sus anexos incluyendo el presente el Ejecutivo Estatal no ha
incorporado al Apéndice A la información citada en la definición de responsable técnico deberá mediante
reporte proporcionar esos datos al CAS dentro de los 10 diez días hábiles siguientes Esos datos se
considerarán agregados al Apéndice A y formarán parte de este anexo Esas personas serán las únicas que
podrán fungir como responsables técnicos conforme a estos Lineamientos

En cualquier momento el Ejecutivo Estatal podrá modificar esa lista para adicionar o eliminar funcionarios
o terceros como responsables técnicos Para ello deberá enviar al CAS un reporte vía correo electrónico a la
dirección señalada en el Apéndice A con por lo menos 24 veinticuatro horas de anticipación a la fecha
efectiva de habilitación de los nuevos funcionarios o terceros

En caso de que el Ejecutivo Estatal deba entrar al site de comunicaciones para atender una falla o realizar
mantenimiento correctivo en el equipo del Ejecutivo Estatal el reporte con la modificación a la lista de
responsable técnico deberá hacerse con por lo menos 4 cuatro horas de anticipación ante el CAS

En caso de que el personal adscrito al CAS cambie la SCT enviará por correo electrónico al último
responsable técnico principal registrado un aviso con la lista que incluya 1 nombre y título del funcionario o
ejecutivos que fungirán como personal de CAS 2 su correo electrónico y 3 el teléfono móvil y fijo de esas
personas dentro de los 5 cinco días hábiles siguientes a ese cambio

C 	Control de acceso al sitio de alojamiento y nodo de interconexión en el site de comunicaciones

Para el ingreso al site de comunicaciones y la permanencia de los responsables técnicos en los sitios de
alojamiento y nodos de interconexión para realizar cualquiera de las actividades a que se refieren los
apartados III instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal IV mantenimiento programado o
preventivo y V mantenimiento correctivo deberá observarse el siguiente procedimiento

1 Cualquier responsable técnico enviará un reporte al CAS indicado en el Apéndice A con los
siguientes datos

a 	Objeto de la visita tipo de actividad que realizará en el sitio de alojamiento y o nodo de interconexión y
programa de actividades

b 	Identificación del o de los responsables técnicos que acudirán al site de comunicaciones

c 	Fecha y hora propuestas

d 	Lista de equipos números de serie herramientas manuales a introducir dar mantenimiento o repara á
en el sitio de alojamiento
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El responsable técnico enviara al CAS por correo electrónico el reporte con la solicitud de acceso al sitio
de alojamiento conforme al formato proporcionado por el CAS especificando los datos solicitados

El plazo de anticipación para que el responsable técnico envíe el reporte al CAS y la respuesta de éste
dependerá en función del objeto de la visita y la actividad a desarrollar en el sitio de alojamiento

Queda expresamente establecido que sólo se le dará acceso al sitio de alojamiento y o nodos de
interconexión en los sites de comunicaciones a los responsables técnicos registrados en la base de datos del
CAS para tales propósitos No habrá excepción al respecto ni en caso de mantenimiento correctivo ni por otra
emergencia

Con autorización expresa del CAS y supervisión del personal del proveedor de servicios y del personal del
Centro SCT el responsable técnico podrá tener acceso al sitio de alojamiento y o al nodo de interconexión Al
término de la visita el responsable técnico retirará los desperdicios y basura generados

El Ejecutivo Estatal y la SCT aceptan que la autorización o rechazo para cualquier ingreso y actividades en
los sites de comunicaciones que no sean de propiedad o arrendados por la SCT siempre estará condicionado
a la aprobación del proveedor de servicios respectivo según el inmueble que corresponda

En todo momento el responsable técnico y el Ejecutivo Estatal cumplirán las instrucciones proporcionadas
para el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión por el personal del proveedor de servicios o el personal
del Centro SCT en el site de comunicaciones según corresponda También utilizarán el equipo de seguridad
indicado liberando al CAS al personal del Centro SCT y o al proveedor de servicios respectivo de todo
reclamo derivado de cualquier accidente ocasionado por la inobservancia de esas instrucciones El Ejecutivo
Estatal en todo momento será responsable por los actos que realice el responsable técnico en el sitio de
alojamiento y el nodo de interconexión ubicados en el site de comunicaciones

La SCT o el personal del proveedor de servicios podrán realizar actividades de mantenimiento en
cualquier site de comunicaciones nodo de interconexión o sitio de alojamiento

III Instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal

La instalación del equipo del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y su interconexión en el nodo de
interconexión se realizará entre las 9 00 y las 18 00 horas de lunes a viernes Para ello se deberá observar el
siguiente procedimiento

A 	Cualquier responsable técnico generará un reporte ante el CAS con entre 96 y 72 horas de anticipación
a la fecha de acceso Se deberá cumplir con los requisitos del apartado II sección C

B 	El CAS asignará un folio a ese reporte y lo notificará al responsable técnico vía correo electrónico
dentro de las 24 horas siguientes

C 	Sin perjuicio de lo anterior el CAS notificará al Ejecutivo Estatal la autorización o rechazo del acceso al
sitio de alojamiento y o al nodo de interconexión ubicados en el site de comunicaciones con por lo menos 12
doce horas de anticipación a la fecha de la visita programada por el responsable técnico

Si se autoriza el ingreso el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de
servicios y o el personal del Centro SCT y en su caso del personal operativo adscrito al CAS que estarán
presentes en la instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal a la Red NIBA según corresponda

Si el CAS manifiesta rechazo sugerirá al responsable técnico un nuevo horario de acceso que de ser
aceptado deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial

D 	Una vez autorizado y notificado el acceso el o los responsables técnicos tendrán 15 quince minutos
de tolerancia para ingresar al nodo de acceso tras los cuales si los responsables técnicos no se han
presentado el personal del proveedor de servicios y o el personal del Centro SCT o en su caso el personal
operativo adscrito al CAS podrán retirarse del site de comunicaciones sin responsabilidad para la SCT el
CAS el personal del Centro SCT o el proveedor de servicios En tal caso el responsable técnico deberá
solicitar nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades

E 	Para el ingreso el responsable técnico cumplirá con lo siguiente

1 	Mostrará una identificación oficial vigente

2 	Registrará en las bitácoras del proveedor de servicios y o del personal del Centro SCT las fechas y
horas de entrada y salida

3 	Registrará todos los equipos que entren y salgan del sitio de alojamiento en el site de comunicaciones
con su número de serie No podrá retirar equipo del nodo de interconexión

4 	Informará al personal del proveedor de Servicios del Centro SCT o del CAS sobre los trabajos
realizados

5 	Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios del CAS y^o
del Centro SCT en el site de comunicaciones durante su visita según corresponda
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E Concluida la instalación del equipo del Ejecutivo Estatal y su interconexión con la RED NIBA el
responsable técnico deberá enviar al CAS un informe las actividades realizadas en el sitio de alojamiento
ubicado en el site de comunicaciones Ese informe será validado por el personal del Centro SCT

IV 	Mantenimiento preventivo programado

A 	El responsable técnico entregará al CAS mediante reporte el calendario definido para un año o
semestre para el mantenimiento preventivo a los equipos del Ejecutivo Estatal en el site de comunicaciones
Ese mantenimiento tendrá verificativo entre las 9 00 y las 18 00 horas de lunes a viernes

B 	Cualquier Responsable Técnico generará un reporte ante el CAS con entre 72 y 48 horas de
anticipación a la fecha programada para realizar el mantenimiento preventivo El responsable técnico deberá
cumplir con los requisitos del apartado II sección C

C 	El CAS asignará un folio a ese reporte y dará aviso al responsable técnico vía correo electrónico
dentro de las 24 horas siguientes

D 	Sin perjuicio de lo anterior el CAS notificará al Ejecutivo Estatal la autorización o rechazo del acceso al
sitio de alojamiento y o al nodo de interconexión en el site de comunicaciones con por lo menos 12 horas de
anticipación a la fecha de la visita de mantenimiento preventivo programada por el responsable técnico

Si se autoriza el ingreso el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de
servicios y del personal del Centro SCT y en su caso del personal operativo adscrito al CAS que estarán
presentes en el mantenimiento preventivo

Si el CAS manifiesta rechazo sugerirá al responsable técnico un nuevo horario de acceso que de ser
aceptado deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial

El responsable técnico deberá siempre solicitar autorización para el ingreso y actividades de
mantenimiento preventivo independientemente de que hayan presentado el calendario de trabajos anual
o semestral

E 	Una vez autorizado y notificado el acceso al site de comunicaciones el o los responsables técnicos
tendrán 15 quince minutos de tolerancia para ingresar a ese inmueble tras los cuales si los responsables
técnicos no se han presentado el personal del proveedor de servicios el personal del Centro SCT o en su
caso el personal operativo adscrito al CAS podrá retirarse del site de comunicaciones sin responsabilidad
para el proveedor de servicios la SCT o el personal del Centro SCT o del CAS El responsable técnico deberá
solicitar nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades

F 	Para el ingreso el responsable técnico cumplirá con lo siguiente

1 	Mostrará una identificación oficial vigente

2 	Registrará en las bitácoras del personal del proveedor de servicios y del personal del Centro SCT las
fechas y horas de entrada y salida

3 	Registrará todos los equipos que entran y salen al site de comunicaciones con número de serie
No podrá retirar equipo del nodo de interconexión

4 	Informará al personal del proveedor de servicios y al personal del Centro SCT sobre los
trabajos realizados

5 	Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios o el CAS y o
el personal del Centro SCT en el site de comunicaciones según corresponda

F Concluido el mantenimiento preventivo el responsable técnico deberá enviar al CAS un informe de las
actividades realizadas en el sitio de alojamiento ubicado en el site de comunicaciones El personal del Centro
SCT validará ese informe

V 	Mantenimiento correctivo

Cuando el equipo del Ejecutivo Estatal requiera mantenimiento correctivo se deberá cumplir con el
siguiente procedimiento

A En cualquier momento cualquier responsable técnico generará un reporte con el CAS que incluya
además de los requisitos del apartado II sección C la indicación del problema o falla en el equipo de
Ejecutivo Estatal
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B 	El CAS asignara un folio a ese reporte y lo notificará al responsable técnico vía correo electrónico
dentro de las 3 tres horas siguientes

C 	Sin perjuicio de lo anterior el CAS dará aviso al Ejecutivo Estatal sobre la autorización o rechazo del
acceso al sitio de alojamiento y o al nodo de interconexión en el site de comunicaciones con por lo menos 5
cinco horas de anticipación a la fecha de la visita de mantenimiento correctivo por el responsable técnico

Si se autoriza el ingreso el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de
servicios y del personal del Centro SCT y en su caso del personal operativo adscrito al CAS que estarán
presentes en el mantenimiento correctivo

Si el CAS manifiesta rechazo sugerirá inmediatamente al responsable técnico un nuevo horario de acceso
que de ser aceptado deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial

D 	Una vez autorizado y notificado el acceso al site de comunicaciones el o los responsables técnicos
tendrán 15 quince minutos de tolerancia para ingresar a ese inmueble tras los cuales si los responsables
técnicos no se han presentado el personal del proveedor de servicios y el personal del Centro SCT y en su
caso el personal operativo adscrito al CAS podrá retirarse del site de comunicaciones sin responsabilidad
para SCT el personal del Centro SCT o el proveedor de servicios El responsable técnico deberá solicitar
nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades

E 	Para el ingreso el responsable técnico cumplirá con lo siguiente

1 	Mostrará una identificación oficial vigente

2 	Registrará en las bitácoras del personal del proveedor de servicios y en su caso del personal del Centro
SCT las fechas y horas de entrada y salida

3 	Registrará todos los equipos que entran y salen del site de comunicaciones con número de serie
No podrá retirar equipo del nodo de interconexión

4 	Informará al personal del proveedor de servicios y al personal del Centro SCT sobre los
trabajos realizados

5 	Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios o el CAS y o
el personal del Centro SCT en el site de comunicaciones

F 	Concluido el mantenimiento correctivo del equipo del Ejecutivo Estatal el responsable técnico deberá
enviar al CAS un informe con las actividades realizadas en el sitio de alojamiento ubicado en el site de
comunicaciones

G 	Si a juicio del responsable técnico la falla o problema se atribuye a un problema en la Red NIBA
también deberá generar un reporte conforme al procedimiento de atención y solución de fallas conforme al
Anexo 3 del Convenio el cual se adjuntará con posterioridad a su firma

La SCT el CAS el personal del proveedor de servicios o el personal del Centro SCT no serán
responsables bajo ninguna circunstancia por las acciones omisiones daños o accidentes causados por el o
los responsables técnicos y cualquier otro tercero en el site de comunicaciones y particularmente en el sitio de
alojamiento y en el nodo de interconexión

VI Políticas de operación

A Interconexión

Es la capacidad de conectarse o hacer conexiones en este caso la conexión física y lógica entre las
REESG y la Red NIBA para cursar tráfico del tipo convenido independientemente de la velocidad y el medio
físico permitiendo a los usuarios de una de las redes utilizar servicios proporcionados por la otra red
y viceversa

El nodo de interconexión está diseñado para recibir la interconexión del Ejecutivo Estatal a través de
enlaces de fibra óptica antenas de microondas u otra tecnología que en su momento esté disponible y poder
interconectarse a la Red NIBA

La operación del equipo del Ejecutivo Estatal será de conformidad con el manual técnico de operación
del fabricante La SCT por sí o a través del CAS de personal del Centro SCT o de personal del proveedor de
servicios podrá solicitar al responsable técnico el manual de operación del fabricante También en caso
de que se presuma una situación de riesgo para el sitio de alojamiento o el nodo de interconexión cualquiera
de ellos podrá verificar que los lineamientos de operación del equipo sean los correctos
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En caso de que el equipo del Ejecutivo Estatal cause una situación de riesgo para el sitio de alojamiento
el nodo de interconexión o el site de comunicaciones o para los equipos situados en él que se deriven de la
instalación operación mantenimiento o causas externas incluyendo caso fortuito o fuerza mayor la SCT por
sí o a través del CAS del personal del Centro SCT o del personal del proveedor de servicios podrá tomar las
medidas necesarias incluyendo corte de energía desconexión de servicios y desalojamiento del sitio de
alojamiento del nodo de interconexión u otras secciones del site de comunicaciones hasta en tanto no se
corrija la situación El CAS dará aviso de esta circunstancia al responsable técnico y al personal del Centro
SCT o al personal del proveedor de servicios quien concluida la situación de riesgo deberá coordinar la
puesta en servicio del o de los equipos bajo su responsabilidad para el posterior restablecimiento de
los servicios

B 	Memoria técnica

El responsable técnico debe de entregar al CAS una memoria técnica resumiendo características de los
equipos hospedados y diagramas de conectividad de acuerdo a los formatos suministrados por el CAS
o las indicaciones del proveedor de servicios

C 	Acceso a internet

El servicio de acceso a internet consta de los siguientes elementos

	Puerto de acceso

	Ancho de banda

	Direcciones IP públicas

La entrega del servicio de acceso a internet será realizada invariablemente por personal del Centro SCT
en presencia del responsable técnico

Las partes tienen conocimiento de que internet está integrada por múltiples redes independientes no
sujetas al control de SCT del proveedor del acceso a internet o del proveedor de servicios por lo que el
Ejecutivo Estatal los libera de responsabilidad por incidentes fuera de su control caso fortuito o fuerza mayor

Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado el Ejecutivo Estatal deberá reportar el uso
del recurso mediante estadísticas y enviar un proyecto de asignación de ancho de banda por sitio que
fundamente el requerimiento

D 	Retiro de los equipos del Ejecutivo Estatal y desconexión de la Red NIBA

El Ejecutivo Estatal se obliga a retirar los equipos del Ejecutivo Estatal ubicados en el sitio de alojamiento
y nodo de interconexión respectivos dentro de los 10 diez días hábiles siguientes a la terminación del
Convenio conforme a las disposiciones de ese instrumento

En caso de incumplir con ese retiro y desconexión la SCT el personal del Centro SCT o el proveedor de
servicios correspondiente podrán retirar esos equipos del Ejecutivo Estatal sin ninguna responsabilidad

Apéndice

Datos de los responsables técnicos

A Responsable principal del ejecutivo estatal

Nombre 	Ing León Felipe Rodríguez Jacinto

Cargo 	Director General de Informática

Correo electrónico 	leonf rodhguez@jalisco gob mx

Teléfono oficina 	38 18 28 50 y 28

Teléfono móvil 	33 10 97 37 64	Pá
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B 	Responsables técnicos del ejecutivo estatal

Nombre 	Ing Jorge Artemio Rosado Mejía

Cargo 	Director de Procesamiento y Transporte de Datos

Correo electrónico 	jorge rosado@jalisco gob mx

Teléfono oficina 	38 18 28 50 y 28 Ext 26255

Teléfono móvil 	33 10 11 63 86

C 	Técnico Suplente

Nombre 	Ing Jesús Andrés Oviedo Quintero

Cargo 	Coordinador de Redes y Telecomunicaciones

Correo electrónico 	andres oviedo@jalisco gob mx

Teléfono oficina 	38 18 28 50 y 28 Ext 26267

Teléfono móvil 	33 13 38 55 38

D 	Datos del CAS

Nombre 	Ing Adolfo Pedro Camarería Rentería

Cargo 	Director de e Economía

Correos electrónicos 	acamaren 5 sct gob mx

o bien cas 5 e mex¡co aob mx

Teléfonos	 55 57239300 ext 12717

o bien 01 800 900 0014

Anexo 2 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al Desarrollo de la Red
Estatal de Educación Salud y Gobierno suscrito el 15 de agosto de 2013 entre la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes la SCT y el Gobierno del Estado de Jalisco el Ejecutivo Estatal a quienes se denominará
conjuntamente como las partes

CONDICIONES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 3300 A 3350 MHZ EN

LAS REDES ESTATALES PARA LA EDUCACIÓN SALUD Y GOBIERNO

ANTECEDENTES

I Mediante oficio CFT D03 USI DGA 1461 08 de fecha 19 de agosto de 2008 la Dirección General de
Redes Espectro y Servicios A de la Unidad de Servicios a la Industria de la Comisión Federal
de Telecomunicaciones CFT notificó a la Dirección General de Política de Telecomunicaciones de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes SCT la Resolución número P 130808 214 adoptada
por el Pleno de esa Comisión en la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones
emite opinión favorable a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes respecto a la solicitud
presentada por la Coordinación del Sistema Nacional e México para que se le asigne un canal de
50 MHz a nivel nacional en la banda de frecuencias de 3 300 3 400 MHz a fin de llevar a cabo el
proyecto denominado Redes Estatales para la Educación Salud y Gobierno REESG

El Resolutivo PRIMERO de la mencionada Resolución establece Se emite opinión favorable a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que se asigne a nivel nacional a la Coordinación
del Sistema Nacional e México para uso oficial el segmento de frecuencias que va de 3 300 a 3 350
MHZ Por su parte en el Resolutivo SEGUNDO se indican las condiciones que se deben cumplir
para el uso del canal de 50 MHz en la banda de frecuencia asignada
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II 	El Reglamento de Radiocomunicaciones de la Union Internacional de Telecomunicaciones indica que
la banda de 3 300 a 3 400 MHz está atribuida a título primario al servicio de radiolocalización y a
título secundario al servicio fijo móvil y de aficionados Por tanto los sistemas que se desplieguen
para su utilización no deberán causar interferencia perjudicial a los sistemas de radiolocalización ni
podrán reclamar protección por interferencias causadas por dichos sistemas

III 	Mediante oficio 1 102 de fecha 24 de febrero de 2010 el Secretario de Comunicaciones y
Transportes otorgó a favor de la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento
CSIC una asignación de las bandas de frecuencia de 3300 3350 MHz para uso oficial con una

vigencia de 20 años contados a partir de su otorgamiento en lo sucesivo la asignación

En el inciso 4 del oficio de asignación se establece que el Asignatario i e la CSIC vigilará que el
uso aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia radioeléctricas se lleve a cabo de
conformidad con la cobertura y las condiciones de operación indicadas en el anexo de dicho
oficio

Asimismo en la asignación se estableció que su objeto es administrar y coordinar el uso
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencia comprendidas en el bloque
3 300 3 350 MHz para la instalación y operación de redes de telecomunicaciones a fin de lograr
la conectividad de servicios de banda ancha en los tres órdenes de gobierno

En tal virtud y con fundamento en los artículos 6 fracción VIII y 26 fracciones I II V y VIII del Reglamento
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las condiciones 2 4 y 5 de la Asignación y 1 5
de su anexo las partes convienen en que para el uso de la banda de frecuencias de 3300 a 3350 MHz se
sujetarán a las siguientes

CONDICIONES

1 	La banda de frecuencias de 3300 a 3350 MHz deberá utilizarse exclusivamente para aplicaciones de
salud educación y gobierno salvo para seguridad pública y protección civil toda vez que la
Secretaría de Seguridad Pública tiene asignadas frecuencias a nivel nacional específicamente para
tales propósitos

2 	El Ejecutivo Estatal por ningún motivo podrá ceder o traspasar a terceros el uso y aprovechamiento
de la banda de frecuencias objeto de la asignación ni la podrá utilizar para fines comerciales o de
lucro Cualquier transgresión a esta condición implicará la revocación inmediata y definitiva de la
autorización para el uso de la banda de frecuencias

3 	Con el objetivo de hacer más eficiente el uso del espectro los equipos que utilicen la banda de
frecuencias en cuestión deberán sujetarse a cumplir con estándares abiertos reconocidos
internacionalmente de tal manera que se posibilite la interoperabilidad con diferentes sistemas
Asimismo se deberán utilizar técnicas que permitan el reúso de frecuencias garanticen calidad del
servicio y orientación para una adecuada selección de bandas de guarda

4 	La instalación de las REESG así como la documentación técnica inherente a su establecimiento
deberá contar con la previa autorización expresa de la CSIC para lo cual el Ejecutivo Estatal deberá
demostrar que cuenta con la capacidad técnica económico financiera y legal para la realización del
proyecto Asimismo cualquier adición o modificación a las REESG requerirá la previa autorización
expresa de la CSIC La documentación que presente el Ejecutivo Estatal a la CSIC para solicitar la
autorización del uso de la frecuencia deberá incluir al menos

a 	Relación de sitios a enlazar indicando para cada uno el nombre del centro entidad o
dependencia domicilio latitud longitud altitud

b 	Relación de edificaciones y estructuras disponibles para la instalación de radiobases indicando
para cada una el nombre del centro dependencia o entidad domicilio latitud longitud y altitud

c 	Selección de sitios para ubicar radiobases que atiendan al mayor número de posibles
suscriptores indicando para cada uno el nombre del centro entidad o dependencia domicilio
latitud longitud altitud

d 	Especificaciones técnicas de radiobases y suscriptores

e 	Descripción de los canales solicitados indicando frecuencias centrales anchos de banda y
guardas perspectiva de crecimiento a 1 3 y 5 años y estudio de propagación que demuestre la
no interferencia con otros sistemas o redes

f 	Topología diagramas físicos y lógicos medio de transmisión capacidad de transmisión p^
cálculo de enlaces
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5 	El Ejecutivo Estatal no deberá causar interferencia perjudicial a sistemas y redes autorizados con
anterioridad por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por la CSIC Asimismo no podrá
reclamar protección por interferencias perjudiciales que le pudieran causar los sistemas de
radiolocalización y se deberá sujetar a los acuerdos nacionales e internacionales vigentes y futuros
Si el Ejecutivo Estatal detecta a otros usuarios no autorizados que estuvieren utilizando la banda de
frecuencias objeto de la asignación deberá reportarlo inmediatamente a la CSIC

6 	Los equipos que se utilicen en la implantación y operación de las REESG deberán cumplir con las
disposiciones legales en materia de normalización certificación y homologación

7 	Las REESG se deberán configurar y actualizar mediante la introducción de los más recientes
avances tecnológicos con el objeto de optimizar el uso de las frecuencias y mejorar la calidad de sus
servicios En tal virtud el Ejecutivo Estatal deberá informar a la CSIC dentro del primer bimestre de
cada año los proyectos planeados para la modernización de las REESG así como la optimización
de las frecuencias asignadas

8 	El Ejecutivo Estatal deberá colaborar con el Gobierno Federal en el suministro de facilidades de
acceso y uso de las REESG dentro de su área de cobertura en los casos que determine la SCT o la
CSIC para objeto de servicios de carácter social rural o de emergencia y no deberá interrumpir los
servicios de carácter social rural o de emergencia que se proporcionen a través de las REESG
salvo por causas de fuerza mayor o que cuenten con la autorización expresa de la SCT o CSIC

9 	El Ejecutivo Estatal se sujetará en todo momento a las disposiciones establecidas en la Ley Federal
de Telecomunicaciones así como a todas las disposiciones y normatividad aplicables

10 	El Ejecutivo Estatal deberá establecer mecanismos de acceso a sus redes y equipos con objeto de
que la CSIC pueda en todo momento monitorear el uso adecuado de las frecuencias materia de la
asignación y de que éstas se están usando en cumplimiento con las condiciones establecidas en
este documento Previo a la puesta en operación de las REESG el Ejecutivo Estatal deberá acordar
con la CSIC estos mecanismos

11 	La vigencia de la autorización para el uso de la frecuencia al Ejecutivo Estatal será de 4 cuatro años
contados a partir de la fecha de su otorgamiento y podrá prorrogarse hasta 5 veces por plazos
iguales sin exceder la vigencia de la asignación Dicha vigencia estará condicionada a la vigencia de
los convenios de colaboración firmados entre la SCT y el Ejecutivo Estatal En cualquier momento la
CSIC podrá requerir las frecuencias o bandas de frecuencias asignadas cuando así lo exija el interés
público o por causas de fuerza mayor

12 	El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este documento o de condiciones
adicionales establecidas en cualquier otro documento que la CSIC firme con el Ejecutivo Estatal para
el uso de las frecuencias objeto de la asignación podrá ser causal de suspensión temporal o
revocación definitiva de la autorización a los usuarios para el uso y aprovechamiento de las
frecuencias objeto de la asignación

Anexo 3 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al Desarrollo de la Red
Estatal de Educación Salud y Gobierno el Convenio suscrito el 15 de agosto de 2013 entre la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes la SCT y el Gobierno del Estado de Jalisco el Ejecutivo Estatal a quienes se
denominará conjuntamente como las partes

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS DE LA RED NACIONAL DE IMPULSO A LA BANDA ANCHA
RED NIBA

I Definiciones

Para efectos de este anexo las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación
se indican

A 	Acceso a internet La conexión contratada por la SCT para que la Red NIBA tenga acceso a la red
mundial internet

B 	CAS El Centro de Atención y Servicios para los estados para la Red NIBA provisto por la SCT para
el cumplimiento del Convenio en la materia en particular El CAS estará integrado por las personas
designadas para esos propósitos y atenderá y resolverá las preguntas o problemas conforme a
estos Lineamientos Los datos generales se adjuntan a este documento como Apéndice A

C 	Equipo de la SCT El equipo de telecomunicaciones propiedad o arrendado por la SCT ubicado en
el nodo de interconexión al cual se interconectará el equipo del Ejecutivo Estatal
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D 	Equipo del Ejecutivo Estatal Es el equipo de telecomunicaciones propiedad o en posesión del
Ejecutivo Estatal que se instalará en el gabinete dentro del sitio de alojamiento

E 	Nodo de interconexión El punto de presencia y conexión ubicado en un site de comunicaciones
para la interconexión a la RED NIBAy el acceso a internet

F 	Personal del Centro SCT Los funcionarios adscritos al Centro SCT ubicado en el Estado de Jalisco
Estos funcionarios asistirán al CAS en términos de este Convenio

G 	Personal del proveedor de los servicios Los funcionarios o empleados del proveedor de los
servicios que autorizarán el ingreso del responsable técnico al site de comunicaciones respectivo y al
sitio de alojamiento y o estarán presentes durante la visita del responsable técnico

H Punto de demarcación Punto de conexión física entre el equipo de SCT o del proveedor
de servicios y el equipo del Ejecutivo Estatal que limita la responsabilidad a cargo de la SCT del
proveedor de los servicios y o de los Centros SCT Ese punto de demarcación podrá ubicarse en
el site de comunicaciones

I 	Proveedor de los servicios Persona física o moral que es titular de una concesión para instalar
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones

J Reporte Solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico al CAS para ingresar al
site de comunicaciones para realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo Los
reportes y sus respuestas podrán realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección
indicada en el Apéndice 1 o bien por vía telefónica al número 01 800 900 0014

K Sitio de alojamiento Es la provisión de un espacio exclusivo asignado al Ejecutivo Estatal en el site
de comunicaciones a través de un gabinete cerrado para la colocación del equipo del Ejecutivo
Estatal y conexión con el nodo de interconexión El sitio de alojamiento cuenta con las instalaciones
necesarias para su buen funcionamiento con el propósito de proveer conectividad y los demás
servicios previstos en el Convenio

L Site de comunicaciones Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión propiedad
de otros usuarios de Red NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT o propiedad de un
proveedor de servicios en el cual se encuentran el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión

M Responsable técnico Representante del Ejecutivo Estatal que debe permanecer en el site de
comunicaciones mientras se realizan las actividades del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y
nodo de interconexión A la firma del Convenio el Ejecutivo Estatal agregará al Apéndice A de este
documento una lista con 1 nombre y título de los funcionarios o terceros que fungirán como
responsables técnicos 2 su correo electrónico y 3 el teléfono móvil y fijo de esas personas
También designará entre los responsables técnicos al responsable principal que será el primer
contacto con el CAS y cuyas responsabilidades serán 1 la supervisión de la seguridad e integridad
propia y del personal autorizado por el Ejecutivo Estatal para acceder al sitio de alojamiento y nodo
de interconexión 2 la recepción de los servicios entregados por la SCT al Ejecutivo Estatal y 3 la
supervisión de la ejecución de las actividades a realizar incluyendo obra civil cableado instalación
mantenimiento configuración de equipos o cualquier otra actividad realizada en el sitio de
alojamiento por el personal bajo su responsabilidad

Las Partes acuerdan que las definiciones contenidas en el Convenio se aplicarán en este anexo conforme
a cada caso

II 	Objetivo

Proveer un procedimiento estándar para atender cualquier incidente del servicio de acceso a internet en el
sitio de alojamiento o el nodo de interconexión en el site de comunicaciones o en la Red NIBA durante su
operación a partir del punto de demarcación Este procedimiento no se aplicará al equipo del Ejecutivo Estatal
y a los enlaces provistos por éste ya sean de última milla o de transporte

III 	Alcance

El presente procedimiento resulta aplicable al servicio del CAS para la atención de incidentes del servicio
de acceso a internet o la Red NIBA durante su operación a partir del punto de demarcación

IV 	Política

El CAS será el primer nivel de atención en relación a los incidentes de falla del servicio de acceso a
internet o del site de comunicaciones que se presenten durante la operación de la Red NIBA

Para la atención de un incidente de falla del servicio de acceso a internet o del site de comunicaciones el
Ejecutivo Estatal a través del responsable técnico designado en virtud del Convenio según se define en
el Apéndice A del Anexo Lineamientos de acceso interconexión operación y acceso a internet de la Red
NIBA aplicables a las REESG podrá comunicarse al CAS a través de los siguientes medios
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Correo electrónico cas@e mexico gob mx Recibido por el sistema asignando automáticamente un
número de reporte

Vía telefónica A través de un número 01 800 900 0014

El CAS deberá dar seguimiento a los reportes e informar oportunamente al responsable técnico de
su estatus

El CAS deberá asegurar que los datos del responsable técnico estén actualizados ya que serán las únicas
personas autorizadas para levantar reportes

V Procedimiento

Al levantar un reporte de falla el responsable técnico deberá tener a la mano la siguiente información

¦	Nombre del sitio donde se presenta la falla

¦	Nombre y teléfono de quien reporta

¦	Breve explicación de la falla

El CAS registrará dicha solicitud y en ese momento el responsable técnico recibirá el número de reporte
con el que se le atenderá y que será vigente hasta que la falla sea resuelta El ejecutivo del CAS que le
atienda estará encargado de dar el seguimiento adecuado para que esto suceda

El responsable técnico podrá solicitar al CAS la información sobre el avance en la solución de la
falla reportada

En caso de ser requerido el responsable técnico deberá solicitar acceso a las instalaciones donde se
encuentre el punto de demarcación en el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión para verificar sus
equipos y el buen funcionamiento del medio físico de acuerdo a los Lineamientos de acceso interconexión
operación y acceso a internet de la Red NIBA aplicables a las REESG

En caso que se determine que la falla reportada está fuera del ámbito de responsabilidad de acuerdo al
punto II Objetivos el CAS lo notificará al responsable técnico para los efectos que éste considere pertinentes

Si la falla está dentro del punto de demarcación el CAS dará seguimiento a la solución Para este caso se
consideran los siguientes tiempos de reparación

Tipo de falla	Descripción de la falla	Tiempo de
reparación

Severidad 1	El Ejecutivo Estatal es afectado directamentey los 7 horas
servicios mencionados en el numeral número II que se
encuentran dentro del punto de demarcación son
intermitentes

Severidad 2	El Ejecutivo Estatal no tiene servicios mencionadosen9 horas
el numeral número II dentro del punto de demarcación

En caso de que las fallas no hayan sido solucionadas de conformidad con los tiempos señalados en la
tabla anterior el responsable técnico podrá comunicarse directamente con los superiores del encargado de
atender la falla y ésta se atenderá de acuerdo con los intervalos y tiempos de escalación que se indican
a continuación

Nivel	Cargo	Teléfono	Tiempo de Espera

Nivel 1	Centro de Atencióny Servicios CAS 01 800 900 0014	2 horas

Nivel 2	Dirección e Economía	57239300 Ext 12717	4 horas

Nivel 3	Dirección General Adjunta de 57239300 Ext 12715	6 horas
Integración de Contenidos B

EL CAS atenderá en un horario de lunes a domingo de 7 00 a 21 00 hrs

NOTA Los procedimientos especificados en este anexo pueden cambiar o tener ajustes en cuyo caso la
SCT notificará por escrito las modificaciones al Ejecutivo Estatal con cuando menos 2 días hábiles de
anticipación para su cumplimiento

Pá
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